
N.° 1319. SABADO 30 DE JUNIO DE 1838. d i e z  g u a m o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante

PARTES.
Habiendo recurrido á S. M. la Reina Gobernadora el 

coronel del regimiento infantería de Africa, 7.° de línea, 
en solicitud de que se haga pública oficialmente la acción 
de Sotoca ocurrida el i 2 cié Enero del corriente año, se 
sirvió S. M. en consecuencia oír al general D» Segundo 
IJlibarri, quien manifiesta haber dirigido el parte de di
cha acción con aquella fecha, y acompaña copia del mis
m o, siendo la voluntad de S. M. que puesto que no se re
cibió el primero, se estampe á continuación la copia cita
da para satisfacción del mencionado regimiento de Africa 
y demas individuos que se hallaron en el referido hecho 
de armas.

Ejército del Norte.r :2.a division.rzExcmo. Sr. : E n  mi comu
nicación de anoche desde Villar de Domingo García participé 
á V . E. el movimiento que me proponía ejecutar hoy sobre 
Cuenca con la brigada de la división de mi mando con el do
ble objeto de hallarme sobre el Jd car  , y operar con la brigada 
de Castilla , mandada situar hoy en Zarzuela.

Al salir esta mañana del Villar  de Domingo García supe que 
la facción de Basilio habia pernoctado en Villalba de la Sierra 
y  P or t i l la ; por lo que no dudé realizase hoy su proyecto de pa
sar á la Mancha.

La avenida principal para verificarlo tomando el camino
de JlEfetó
¿fia", y en el que suspendí la marcha hasta recbir noticias po
sitivas de la dirección que hubiese tomado el enem igo, si no 
traía aquella.

Aun no habia acabado de formar los batallones, cuando la 
compañía de retaguardia avisó haberse presentado la caballería 
enemiga en el pueblo de N u ed a ,  haciendo prisioneros algunos 
rezagados que por enfermos y descalzos habían quedado en el 
con un oficial proporcionando bagajes. E n  el momento retroce
dió un escuadrón de Borbon, al que siguieron las demas tropas*

Delante del referido pueblo de Nueda , di vista á la facción 
que marchaba con velocidad en retirada.

Á las dos y media de la tarde, antes de llegar á Sotoca, 
fui* alcanzada su retaguardia y fogueada por la compañía de 
cazadores del primer batallón ae Africa  , dando en seguida el 
primer escuadrón de Borbon una brillante carga á la caballería 
enemiga , que fue arrollada y lanceada, asi como la infantería 
que la protegía.

El resto de la enemiga habia tomado posiciones ordenadas 
en las fuertes alturas delante de Sotoca , á cuyo abrigo se rehi
cieron las tropas batidas mientras llegó nuestra infantería , que 
á pesar de venir á la carrera no había podido seguir la de la 
caballería.

Los enemigos defendían obstinadamente sus ventajosas po
siciones, de las que nos separaba un profundo barranco.

Llegada la infántería , dispuse que el segundo batallón de 
Africa , apoyado por el segundo de Córdoba y un escuadrón 
de Borbon, marchasen á envolver la derecha de los enemigos; 
operación que practicaron estas beneméritas tropas con la deci
sión que“tienen acreditada. Al mismo tiempo el primer batallón 
de A fr ic a ,  formando en batalla y dirigido por su distinguido 
coronel D. Pascual Alvarez, atacó á la bayoneta la izquierda 
enemiga con el entusiasmo y bravura propia de nuestros in
comparables soldados. Apoyaron estos ataques por el centro el 
primer batallón de Córdoba formado en masa , mandado por su 
dignísimo coronel D. Cayetano Urbina , y el primer escuadrón 
de Borbon , conducido por su iutrépido comandante D. R icar
do Schely , que ya habia lanceado y volteado por sí mismo cin
co de caballería enemiga, y metido entre su infantería hubiese 
hecho un batallón prisionero, si hubiera podido ser apoyado 
por nuestra infantería , que aun venia muy á retaguardia.

E n este orden se atravesó el barranco con la mayor rapi
dez, obligando á los enemigos á abandonar sus formidables po
siciones y á huir de las bayonetas de nuestros valientes en el 
mayor desorden, dirigiéndose á las Cuevas.

Siendo ya entrada la noche , atendiendo al estado de la tro
pa después de su penosa persecución por terrenos tan fragosos 
como los que constantemente ha atravesado, y muy particular
mente á lo mucho que hoy ha sufrido, sin el menor descanso 
ni comer en todo el d ía ,  y á la necesidad de curar los heridos 
y disponer su conducción y la de los prisioneros á Cuenca , he 
creído conveniente venir á este punto, una hora distante del 
de Cuevas , y al que he llegado á las diez de la noche.

Si bien todas las tropas se han conducido con bravura en 
los ataques, imitando el ejemplo de sus dignos gefes y oficiales, 
y con admirable sufrimiento en tan penosa jornada por el pé
simo estado de los caminos y  descalcez en que se encuentran, 
tendré la satisfacción de elevar á S. M .,  luego que pueda y por 
conducto del geueral en gefe del ejército de que dependen, la

propuesta de las gracias á que juzgo acreedores algunos indi
viduos por su distinguido comportamiento; pero desde luego 
creo del Ínteres del servicio recomendar á su Real munificencia 
al referido comandante de Borbon D. Piicardo Schely para el 
empleo efectivo dé teniente coronel, cuyo grado obtiene con la 
cruz de San Fernando.

El enemigo ha dejado varios hombres y caballos muertos en 
el cam po, y en nuestro poder 22 prisioneros y algunos caba
llos, llevando muchos heridos , entre ellos su gefe de estado ma
yor el brigadier marques de Santa Olalla ; pero espero recoger 
mañana el gran fruto de la derrota que hoy no ha permitido 
lo avanzado de la noche, especialmente si se hallan en T a ra n -  
con ó en la carretera Fieal de Valencia los dos escuadrones que 
pedí á V. E. el 7 se situasen en áqüel púnto para este previsto 
caso con los demas auxilios que tan imperiosamente necesitan 
estas beneméritas tropas.

Con este objeto saldré al amanecer continuando la persecu
ción hacia Huete ó Carrascosa , á pesar de que tendré que mar
char sin raciones y dejando atrás muchos descalzos , si no me 
llegan estos auxilios de Cuenca, adonde los he pedido desde el 
mismo campo de batalla.

Habiendo conseguido alcanzar y batir á los doce dias de per
secución á la facción expresada, llevándome cuatro de ventaja 
Cuando la empredí desde L ogroño , confio su completo exter
minio en las llanuras de la Mancha , si en ellas existe la caba
llería conveniente, que saque el fruto del terror que se ha apo
derado de los enemigos al encontrarse con esta d ivisión, que 
suponian muy distante no sin fundamento.

Su pérdida ha consistido en cuatro muertos y 17 heridos, 
incluso un oficial,  y en 12 enfermos y descalzos que hicieron 
prisioneros en Nueda.

A  ja  brigada de Castilla la V ie ja  comunico órdenes para 
que siga mi dirección , y procure incorporárseme lo mas pron
to posible. Dios guarde á V .  E . muchos años. ViUar_def_Sax 
de NavaTon T2^de^6néro 3 e ’’IS 5 R  ¡T íaT  once ¿Te la noche.= 
Excmo. Sr.=Segundo Ulibarri.izExcmo. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la Guerra.ziEs copia.—Segundo Ulibarri.

(Véase en la plana  4»a otro parte oficial llegádo á  la  
redacción d última hora )

REDACCION DE LA GACETA.

MADRID 30 DE JUNIO.

Discurso pronunciado por el Sr. obispo de Córdoba en la  
sesión del Senado del 25 .

E l Sr. obispo de C O R D O B A :  Señores; cuestiones hay tan 
interesantes, tan complicadas y de tanta gravedad y trascen
dencia, que el exámen mas prolijo apenas basta para que lleven 
consigo el sello del convencimiento y ael acierto; cuando la re
solución se pone en práctica , se notan desde luego dificultades 
é inconvenientes que no se habian podido prever; y  si la reso
lución es urgente,  los obstáculos se m ultiplican, y se confiesa 
el yerro entonces precisamente cuando ya no hay medio de re
pararlo, y son inútiles todas las rellexiones. De esta índole sin 
duda es la cuestión del diezmo que nos ocupa hoy.

Lejos pues de extrañar su discusión prolija, y concurrencia 
numerosa, extrañaria por el contrario que la decisión fuese bre
ve y precedida de poco exámen, y estuviesen desiertos esos lu
gares destinados para que el público venga á ser testigo de nues
tros trabajos en bien suyo, porque sea cualquiera la categoría 
que cada uno ocupe en la sociedad, nosotros dejamos á la puerta 
de este recinto nuestros títulos, y únicamente venimos aqui á 
mirar por la felicidad de los pueblos, combinando á este lin to
dos los medios que la puedan hacer re a l , visible, palpable has
ta por el mas infeliz y desdichado.

La cuestión del diezm o está enlazada con  todos ios intereses  
del p u e b l o ,  por d o nd e q u iera  que se considere : á  la vez se i n 
teresan en ella la r e lig ió n  con to do  su in f l u jo ,  la just ic ia  con  
todos sus d e r e c h o s ,  la h u m a n id a d  con todos sus c l a m o r e s ,  la 
Opinión con todo su p r e s t i g i o ,  la c o s tu m b re  con toda su fuerza ,  
las c iencias  con  to do su b r i l lo ,  la econom ía  con todos sus c á lc u 
los , y h asta  la polít ica  con  todos sus p r i n c i p i o s ,  sus previsiones  
y  sus ju ic ios.  Prec iso  es pues que esta cuestiou se ven tile  m u y  
d e t e n id a m e n te ,  para  no a v e n t u r a r  un f a l lo ,  c u y a  eq u iv o cac ió n  
puede p r o d u cir  tras tornos  y consecuen cias  m u y  funestas en el 
orden p o lí t ic o ,  en el c i v i l ,  y tam b ié n  en el re l ig io so ;  tras torn os  
y consecuencias las u n as  difíciles y  las o t ras  im posibles de re 
m ediar .  ; Q u é  p r u d e n c ia !  ; q u é  p r e v is ió n !  ¡q u é  deseo del a c ier to  
debe p re ú d ir  en la c u e s t i ó n !

Afortunadamente estos son los dotes que se hallan en el 
Senado; estos los que brillan en todos sus individuos, y los 
que manifiesta en todas sus deliberaciones, Para mí pues, es 
muy grato exponer mis juicios y reflexiones con la franqueza 
propia de mi carácter, y con U verdad que exige un asunto tan 
importante y de tanta espectacion pública. ¿Qué cuestión es la 
que uos ocupa en este dia? ¿ E s  acaso tratar de una teoría para

aplicarla á este punto ó aquel, bajo este ó el otro principio , cu
yas equivocaciones puedan reme liarse sin perjudicar intereses 
muy sagrados, y sin causar la desolación y la ruina de muchas 
familias? N o; nuestro círculo es hoy muy estrecho; se trata 
únicamente de cubrir atenciones sagradas . establecidas , urgen
tes , perentorias y de que no puede p:e ciudir ninguno que ten
ga él título de legislador, tan honroso como lleno también de 
responsabilidad, sin comprometer hasta la tranquilidad y aun la 
existencia de su misma patria.

Pueblos de la nación española , dignos de ser felices por todas 
circunstancias, y hasta por vuestras mismas desgracias é infor
tunios, ¿queréis vosotros la religión de vuestros padres? ¿ Q u e 
réis que e>ta religión santa que profesáis, viva siempre en com
pañía vuestra? No os hago yo esta pregunta porque dude dé 
vuestra contestación ; lejos de mí hasta la rnenor sombra de duda. 
Descendientes todos de padres que han profesado la religión ca
tólica , nacidos en países y provincias donde ede árbol plan
tado por varones justos y amantes de la felicidad de los hombres, 
cultivado y regado con el sudor y con la sangre suya, bajo cu
ya sombra se han acogido tantas generaciones por espacio de 
tantos s iglos, sé la respuesta que me daréis , respuesta que os hon
rará y que será siempre el mayor timbre y la mayor gloria 
vuestra. Una voz uniforme, magestuosa , imponente conmueve 
y penetra hasta el fondo de mi alma, porque conozco que salé 
de lo mas íntimo de la vuestra. Queremos, clamáis todos, la re
ligión de nuestros padres, porque esta es la que ha venido del 
cielo, la que es necesaria y útil, y la que tiene la mayor influen
cia para la felicidad de todos los hombres; queremos esta reli
gión santa, porque es nuestra amiga desde antes de venir á ede 
m undo, y nos acompaña hasta mas allá de nuestra salida, la 
q u e ,  mientras permanecemos a q u i , dulcifica nuestros trabajos, 
consuela nuestras aflicciones, y uos da consejos en todos nues
tros peligros é infortunios. Queremos esta religión santa por
que es la base principal y única para sostener bien la sociedad, 
apoyar el poder político y para producir el bienestar de todos, 
y llegar allí donde no podia alcanzar ningún poder humano. 
Queremos esta religión porque han estado y están convencidos 
de su necesidad todos los sabios antiguos y modernos, y los le
gisladores de todos los tiempos, y porque estamos persuadidos de 
que ni las leyes, ni la filosofía, ni el Ínteres, ni el h o n o r ,  ni 
la inora! de los deberes pueden jatnas producir por sí lo que es 
necesario para la felicidad de los hombres. Queremos por ú lt i 
mo esta religión santa , porque si fuera posible (no lo es ni 
puede serlo) que fuese un error á la vista de sus promesas, dé 
sus beneficios, de sus auxilios,  y que ha sido acatada y reve
renciada por los hombres uias sabios y grandes de todos los si
glos, queremos permanecer en ese error,  nos halaga seguir en 
él , y no queremos abandonarle por otra que lo reemplace.

Esta es la voz uniforme que oigo á todos los españoles, por
que no merecen este titulo aquellos pocos, si los hay , á uadie 
in jur io ,  que arrastrados por sus pasiones creen poder hallar su 
felicidad y la de los pueblos fuera de la religión : dejaría esta 
de ser divina si le faltase algo para formar la felicidad, y si el 
hombre pudiese suplir y sustituir cosa alguna que produjere 
el mismo efecto.

Señores, me he detenido algo mas de lo que pensaba en es
tas reflexiones; pero discúlpeseme por la grandeza del objeto; 
porque estas palabras deben sonar en mi boca, y porque son 
gratas á los individuos del Senado y al público que me e cu
cha , porque con ellas hago justicia al pueblo español, eminen
temente religioso, que se alarma con cualquiera medida que 
afecte su creencia.

Pues bien , de esencia de la religión es tributar al Señor el 
culto que le es debido , que exige la misma ley natural,  y que 
nadie le ha negado. Ciegos los hombres por su ignorancia y  
sus pasiones, se han equivocado y errado extraordinariamente, 
y han inventado la Divinidad á su placer, manifestando en es
tos extravíos lo que es el hombre abandonado á sí mismo sin 
estar dirigido por una luz superior; sin em bargo, todos han 
convenido en tributar culto á aquel Dios que reconocían , y ni 
la rudeza , ni la barbarie, ni la ferocidad han podido aniqui
lar en ellos este convencimiento tan natural. ¿Y  quién ha dicho 
que este culto que el hombre debe á Dios ha de ser únicamente 
interior,  sin que tenga algunas señales exteriores que le mani
fiesten ? Ese es el gran secreto de aquellos hombres hipócritas 
que predicando sencillez y pureza de religión, en todas las cosas, 
se proponen debilitarla para que solo quede un nombre vano. 
Nuestra alma está envuelta en nuestro cuerpo , y necesita de eí- 
tos vehículos exteriores para que la religión santa penetre hada 
nuestro corazón. El culto exterior es el que fortifica la f e ,  au
menta la esperanza , aviva la caridad, y enlaza á todos los hom
bres haciéndoles amarse como hermanos.

¿ Q u é  es el culto exterior? Una profesión continua de to
dos los dogmas revelados, y un antemural contra todos los * r -  
rores. ¿Qué es el culto exterior? Una lección do moral qne 
nos está enseñando siempre nuestros deberes. ¿Qué es el cul
to exterior? El medio mas propio para que los hombres vi
van en sociedad , y esten reunidos unos con otros. Quitad el 
culto exterior,  especialmente á los habitantes de las campiñas, 
y vereis loque queda alti de sociedad. ¿Qué es el culto exte
rior?  Una conservación de los hechos mas principales y mas 
notables en que se apoya la revelación. ¿Qué es por ú l t i -



«no el cu! I© exterior? El medio que mas ha coa tribu ¡do á la ci
vil i za c i o o de los pueblos y  á. con ser v a r I a s a ¡r! es , scgu u el pe - 
ni o y el! gusto de cada siglo.'. Tales son los efectos religiosos» po
líticos y civiles del culto exterior.

A !  i o ra .bien , este coito exten o r o eces i t a o !> j etos exterio res 
que entren por los .sentidos y prediquen al corazón : de aqui 
los t era píos» s u s d ecor a ci o n es, so s o r ua meo la s , s u .s ce .re ib o ni a s 
g ra iid es, i id ¡xi nen tes , patéticas, pro pias de 1 a re I, í g io o p  ra 
animar y mover el corazón de los hombres* Acuerdarme con es
te motivo de aquel pasaje célebre de un embajador de Berbería, 
que bal la ndlose e n la co r te d e J desg rada d o Lu  I s x v i , d es p ucs 
del acto de su consagra ci o□ , presenciando la ceremonia de re
cibir el homenaje de todos sus subditos, no pudo roen os de tier
ra ma r s u s 1 %  r i m as de t er 11 u ra , co □ las q u e se m ezcl a r o u tain -  
Lien 1 a s de m u c b os ¡í 11 d so fo s frios é i n d i I ere 11 tes, q u e so lo po r 
curiosidad habían concurrido á lau solemne acto.

AI i II o rd lio lin br ocke , a u oq u e i o crecí u I o a  si s t i e n d o á la mi sa 
del I\ ey en V  e ir s.a 11 es , y a d ni i r a d o di e I r es pe ¡I. o y s i'! e n c i o d e t o d a. 
la corte, postrados con el Rey á la elevación de la hostia , al 
t i e ts'ii po de sa I i r d i jo á u i» o d e I os q u e te a c o m pa ñ a ba t i : Si yo  
fuera Rey de Francia querría hacer esta ceremonia.

Bien sabido es y  bien no fe-rio lo que nos refiere Mi ¿son y 
cuantos bao presenciado en Roma la bendición, solemne que so
lar e I a s puertas d e 1 V  a. t i ca n o d a e l sa m t o 11 a d re a l i n uj e n so p u e - 
Lio reunid© en la plaza de S« Pedro* Con/teso, dice aquel via- 
j e r o v i e n ti o t a ü i t a e m oc i o o y t a uta se nal de i" es pe t o , conje e so 
que soy católico en aquel momento,

O lro  viajero ingles, Bi idone, testigo del enternecimiento 
que causaba á 1 os .s i c i I i a 1i os s u c u 11 o exterior» t es i go en vt d i a , 
rl ec i a , po T a Igu n o s in s f a / ? / es d e i  a s it u a c i  o 11 en que estos se 
hallan , y maldigo en el fondo de mi alma el orgullo de la 
razan y de la filosa fia , que con su fr ia ld a d  y  sus triunfos 
insípidos nos deja en una especie de apatía estoica , y  a ni— 
quila las mas dulces emociones del alma.

Me citado es los pasajes precisamente (porque no pueden ser 
tachados corno de fanáticos promovedores del culto exterior: el 
tino de un mahometano ; los oíros incrédulos ó protestan tes. 
Acuerdóme Inda vía con e,te motivo haber oído referir cuando 
joven la expresión enérgica de otro viajero ingles al entrar en 
la catedral de Granada, Sorprendido con la magnificencia de 
aquel grande y majestuoso templo, no pudo menos de clamar 
y decir á los circunstantes: A q u i se conoce que hay Dios.

Pero no bastan los templos, ni los ornamentos, ni las cere- 
ironias, ni los ritos para prestare! culto exterior; es preciso 
que haya ministros consagrados á tributarlo , y educados de 
antemano para desempeñar bien y cumplidamente el ministe
rio que, siendo uno , está d ividido en diferentes cargos, d ir ig i
dos todos á un mismo fin, á saber: el cuito de Dios y  la san
tificación de las almas; y  ministros en suficiente número pro
porcionado á  las necesidades diarias y  extraordinarias de los 
pueblos.

Si son necesarios este culto y  estos ministros, también será 
preciso que haya arbitrios para uno y  otro objeto, porque d ig
no es de recompensa el que trabaja en provecho de los pueblos, 
y  se ie debe de justicia ; y  de aqui ia neceddad de la do
tación, y  de buscar medios para sostener obligaciones tan sa
gradas y tan correlativas la una de la otra. Religión, luego 
culto: culto, luego ministros: ministros, luego dotación: es 
decir, que en vano se invoca la religión, si no hay culto; en 
v ino  el culto, si no hav ministros; en vano ministros, si no

dotación; y  en vano dotación, si esta no es segura.
Segura la tenia para cumplir y llenar los santos fines de su 

misión divina la respetable Iglesia de España, tan antigua, co
mo que ed.i enlazada con la promulgación del Evangelio : ca
paz de poseer cotno corporación , Viabia adquirido por todos los 
medios legales y legítimos que trasmiten y afianzan la propie
dad los auxilios temporales para subsistir. Ofrendas voluntarias 
de los lides, donaciones de los mismos que podían disponer li
bremente de sus bienes en favor de ia Iglesia, consignación de 
diezmos y primicias, que ella había mandado satisfacer á sus 
hijos, y otras adquisiciones también legítimas. Con Lodos estos 
arbitrios que formaban su dotación segura , existía la Iglesia de 
España después de tantos siglos. Con ellos acudia á la conser
vación de sus templos, á la construcción de los nuevos que se 
necesitasen, á la renovación de sus ornamentos, y al pago de 
sus ministros. Con ellos atendía al socorro de las necesidades 
públtcas. En  ellos tenia el Estado un deposito abundante, ina
gotable, que nunca, invocó en vano, para salir de apuros, sin 
gravar los pueblos con nuevos y  pesados impuestos. Con ellos 
en fin los individuos del clero cubrían necesidades que jamas 
gobierno alguno puede atender por nías sabio y previsor que sea,

Asi se hallaba establecida la Iglesia de España por espacio 
de tantos siglos, y asi había llegado-hasta nosotros. ¿Po r qué 
trastorno de principios lia quedado sin propiedad alguna, cre- 
y é i) d ose a bsol u t a me u te i n co m pa t i b 1 e c© n ) a p ros per i d a d p u b I i - 
■caque tuviera bienes como cualquiera particu lar, cuando este 
ha .sido su modo de existir desde los apóstoles? ¿P o r  qué á pre
texto de abusos, que la misma Igleúa fia querido corregir siem
pre , se le La privad© de todos los medios, y al mismo tiempo 
llevados los diezmos, también se le han arrancado todas sus 
propiedades, en vez de aumentarlos haúa donde fuese© necesa
rios? ¿Donde está ese poder omnipotente y  absolu o para haber 
toreado una medida tan violenta, tan repentina, tan. universal 
contra lodos los principios de justicia, de equidad , y de con
veniencia pública, sin presentar los nuevos arbitrios seguros 
que habían de sustituirse para calmar todas las i («quietudes?

No insistamos, señores, masen estos puntos. Yo  no quiero 
participar ni participo ¡aínas de la ©pinion de mochos que creen 
■en los promovedores de e-tas medidas tan exorbitatit.es inten
ciones que no los favorecen: yo los considero siempre de la me
jor buena fe ; pero se equivocan: cuando hablan los hechos, 
jiada importan las reflexiones, y  si algo volea es para que sir
van de escarmiento. Desde aqui estoy yo viendo por toda la 
-ex te a don de la Península 62 catedrales, 111 colegiatas y  20£) 
parroquias amenazadas todas de ruinasen lo material de sus edi
ficios^ qOQ eclesiásticos y acaso tu as desde los prelados siempre 
■respetables hasta el último individuo de la lglesia,, todos ca
minando paso á paso al extremo de la m iseria; los unos mas 
¡temprano, los otros unas tarde, pasando antes por el abatimien
t o , por IIa humillación y por el desprecio, y todos ellos ea 
peor posi ci o o que los excl aastrados. Pa rece a v nzada la pro pos i - 
c ion ; pero es una verdad,.... Estos al cabo na tienen que cuidar 
-del culto de sus Iglesias*

Arrojados de ellas y  de sus casas, lloran sus males en el si
lencio de su retiro y habitación» ó en el seno de sus familias, 
«bfriendo- los rigores de su suerte. Pero ¿ y  ios prelados? ¿ Y  los

: cal» i Id © s ? 1 Y  los párroco s ? O Id i ga d os á bu scar a r b i i r i o 3 para 
sostener el cu !Lo de las ig lesias, trabajando para que 110 lalte 

\ aq uel» y  todos con el temor de que ha de llegar un día en que 
| todo se acab e, en que sea preciso ir cerrando los tem plos, y que 

11 o q u sil e d e re I. igíon ra a s q u e u o ■„ 11 o m b re vano* Se ñ © res, no exa- 
g e ro , 11 a b lo co n los h ecl 1 os. E n  o t r a ©casi o n ,, e 11 e s te ni i s m o l u -  
gar indiqué el estado de los pueblos de la M ancha á mi paso 
por ellos. No quise decir nada de las Ig lesias,, porque pensé I le— 
g a r i a a II g  u n d i a p a ra decirlo: y e n é 1 es i a m o s , y es p r ec i s o de— 
e I r í o co u a so m b ro. N o diré que h a b i a e i 1 co 111 ra d o párroco ,s v e u e - 

I ra bles soste 11 i é 11 d o se de la caridad de los fiel e s , á q « ienes a o t es 
I ellos mismos socorrían. N o quiero decir tam poco que los sacer- 

d o tes estaba n obligados para decir ni i s a á 11 e v a r el vi n o » la cera 
; y  las hostias: ni tampoco que en una de estas iglesias me abs

tuve de celebrar porque et sacristán me manifestó que solo de-' 
cia allí m i sa c¡ uien He v a ba la cera ,  v ino y h ostias» y  a cerca a -  
cióse ei momento de marchar no habla tiempo para buscarlo. 
Nada de estas miserias es comparable con la de e>tar el Señor 
privado de luz dentro de su misma casa : encerrado en el Sagra
rio , permanece á so lado apagada la lámpara que siempre debe 
arder. El primer pobre de cada pueblo es el Señor, dueño de todo; 
el .segundo el párroco, que por su oficio es et padre de los po
bres, ofreciendo este espectáculo reflexiones las mas tristes y  
amargas.

Pues agregúese á esto el clamor de los pueblos por el fatal de
creto de la recolección de las alhajas no necesarias para el culto 
decente, y por su terrible y  arbitraria ejecución en mochas par
tes: las a lhajas , testimonio de la fe y  de la piedad de tos pue
blos, que se habian conservado en medio de tantas vicisitudes 
y  trastornos, y  cuyos dueños estaban muchos presentes, han des
aparecido para el c u ito ,  y con muy poco provecho del Esta
do. Uno , dos ó tres cálices cuando mas, se han dejado en m u
chas partes para 15, 2 0 , 50 ó 4O sacerdotes, de manera que 
es necesario que los ministros del Señor aguarden á que se aca
be una misa para tener cáliz con que celebrar otra ,  y  que el 
pueblo también espere si ha de cumplir con el precepto de oiría 
los dias festivos. ¿Q ué mas? En  parroquias de pueblos muy res
peta bles he visto en los inventarios dada por inútil para el cul
to la única custodia para manifestar al Señor y  conducirle en 
procesión, y  hasta el copo© para reservarlo en el sagrario y  d i s 
tribuirlo á los fieles. ¡Q ué escándalo!

N o quiero correr mas este velo. La Iglesia de España se ha
lla hoy como el dia que salió del pie de la cruz de su divino 
F u n d a d o r ,  sin mas patrimonio que la fe en sus divinas pro
mesas. Y  á vista de todas estas cosas ¿q u é  juicio formarán los 
pueblos? ¿Bastarán las reflexiones para convencerlos de que nin
guna de estas novedades ataca su creencia? Et fiel que ve su 
parroquia empobrecida, abandonado el cuito y  perecer al minis
tro de Dios de quien recibía antes auxilios abundantes, espi
rituales y  temporales, y  en la miseria los otros ministros en
tre quienes v iv e ,  se ofende y  aun se irrita con estas reflexiones, 
porque cree que se le tiene por tan ignorante y  necio que ca
rezca de sentido común para d istinguir la luz de las tinieblas.

Anidase  á este clamor tan general el de otra clase de inte
resados. ¿ Y  cuáles son? Los recien nacidos, triste fruto de la cor
rupción de las costumbres, abandonados por sus padres desde 
el momento en que nacen; los huérfanos , los infelices enfer
mos en Jos hospitales, sin otro auxilio que eí de Ja religión 
en las casas levantadas y sostenidas por la caridad ; los estable
cimientos, en todos los ramos del saber: cu el siglo llamado de 
las luces, y  en nombre de ellas han quedado estos privados de 
ios auxilios para comunicarlos! Claman también los acreedores 
del Estado y  el Estado mismo. ¿Pues qué, se halla tan sobrado 
el erario público que pueda prescindir del rendimiento de las 
rentas que percibía por tantos títulos? N ada menos. El Estado 
no puede cerrar los oidos al clamor de tantos militares inuti l i
zados, de tantas viudas cuyos maridos derramaron su sangre 
en los campos de batalla , de tantos huérfanos de padres que 
han servido á su país con mucho honor, de tantos magistrados 
íntegros incapaces de torcer la vara de la justicia , y prontos á 
perecer de miseria antes que cometer acto alguno que pudiera 
separarse de la gravedad y  del respeto que siempre ha mere
cido la magistratura española. Todos estos son acreedores del 
Estado, á los cuales no se puede desatender * y  mas si no tienen 
otro recurso para v iv ir .

¿ Y  quién creyera que con estos clamores se mezclaría el de 
00a clase mas respetable en la sociedad? Hablo de los partíci
pes legos poseedores de estas rentas, adquiridas por los títulos 
mas legítimos con que se adquiere la propiedad, por donaciones 
no gratuitas, sino remuneratorias de grandes *ervicios prestados 
al Estado: ¿q u ién  ignora que la mayor parte se han hecho en 
tiempos de las guerras con los moros, cuando acompañaban á 
nuestros Reyes los grandes con sus personas y tropa mantenida 
á costa suya ? ¿ Y  qué otros han adquirido estos bienes por 
compras er.tire.gando cantidades en metálico , y  con la expre
sión mas tei minante para asegurar su reuta y su propi edadi ? ¡ 
¡C u á n ta s  atenciones sagradas! ¡cuántas  necesidades urgen
tes! y  ¡cuántas obligaciones suspensas á la vez, por cuya satis
facción claman sus acreedores, clama la religión, clama el cu i
to , claman los ministros, claman los pobres desvalidos en toda ■ 
clase de dolencias y desdichas que sufre la huma mi dad , c la
ma la ilustración , el Estado , los acreedores por su pro
p i e d a d c l a m a  el honor mismo, el decoro ,, la tranquilidad 
de Ea nación confusa , a turd id a , conm ovida, estremecida has
ta en sus 01 i > ni os fundamentos. ¿ Y  acallaren: os ei tos e I a mores 
con decir en esta ó aquella form a: espera;!; la casa, en que v i 
ví us era disforme, construida de muy mal gusto, la hemos 
echado á tierra ; se va á hacer otra ajustada á todas las reglas 
del arte ;  entre tanto esperad ea la calle sufriendo el rigor de 
las estaciones: esa embarcación en que veníais, salvándoos del 
naufragio > era también antigua , de mala construcción ; la h e
mos volad© para que no quede memoria de ella; hemos man
dado construir otra de mejor gusto y  mas ligera , entre tanto 

l permaneced! en las olas .sufriendo sus furiosos embates.

Todos esperan, unos con resignación, ©tros indignados: en
tre tanto , muchos, desfallecen y  mueren víctimas de la miseria 
y  ta n ta con t ra t i e m po , y  I os otros si g u e ti es per a od o in ieutras 
se construye el edil icio ,, la embarcación » © lo que sea, y en. cu -  

= jo s  materiales y pía uta no están de acuerdo todavía los directo- 
! res y  maestros* ¡Q ué  ilusiones!

Este es el caso en que nos hallamos,. E ! Gobierno pide para ! 
| atender á sus obligaciones el diezmo por este año. Ha usado de ' 
1 esta frase sin duda para conseguirlo con mas facilidad, porque 
■ está persuadido de que sin s>te arbitrio » llámese como se quie- ■
! ira, es imposible caminar ahora en la situación en que nos ha— ¡

l lamos; tenga las deformidades que tuv iese ,  ¿nos  de te 11 aremos, 
po r ventura en conceder loque  p i d a ?  ¡ O j a 1 á se h o bi ese Lee ht> 
á principios de la legislatura! N o sé por qué casualidad parti
cular las reformas relativas al diezmo y  dotación de los minis
tros, parece han tenido siempre Ja circunstancia de hacerse en 
este mes , cuando ya  está el tiempo m uy  avanzado. E n  821 et 

: medio diezmo se decretó en J u n i o ;  el año pasado su abolición 
en, Ju n io  , y también se trataba de la dotación; en este nos en
contramos en la misma operación, sea cual fuese el resultado, 
y  siempre con premura.

Hemos entrado ea la cuestión del diezmo; materia es esta» 
señores , tan sabida de todos, que apenas habrá quien ignore los 
argumentos en pro y  en contra , y hasta las voces inexactas, d u 
ras é lujuriosas con que se ha calificado. Un sabio respetable, y  
m uy instruido en el asunto » ha tenido la curiosidad de exami
narlas por abecedario en varios escritos y folletos, y  ha encon
trado 66 voces desde la palabra abominable hasta Ja de ve ja to - 
ria. Mas templanza y  mas cordura en estas impugnaciones las 
hubieran desvirtuado meaos, pues la verdad 110 necesita de apo
yos tan poco urbanos.

Por lo demás la cuestión , aunque económica » no puede 
prescindir entre nosotros de la parte religiosa que lleva en sí, 
y  es preciso ind icar  alguna cosa. Todos sabemos , porque es he
cho histórico, que desde los primeros tiempos los patriarcas de la 
ley natural por agradecimiento á los beneficios del Señor „ de
seosos de tenerle propicio por el pecado, y  en reconocimiento 
de su dominio sobre todas las cosas, le ofrecieron el diezmo de Jo 
que el mismo Señor les daba ! Todos sabemos que Abraharn lo 
pagó al sumo sacerdote Melquisedech, y Jacob  ofreció al Señor 
et diezmo de todo cuanto le diese: también sabemos que el Se
ñor en la ley escrita mandó á su pueblo, entre otras leyes civi
les y judiciales, pagar á tos levitas la décima parte de los fru
tos; y no soto para ellos, sino para mantener los pobres, I03 
huérfanos y  hasta los forasteros.

Todos sabemos que nuestro divino Redentor 00 renovó la 
ley del diezmo en la publicación de su E v a n g e l io ,  previniendo 
sí en términos muy ciaros y  en símbolos m uy  significativos que 
el operario era siempre digno del pago de su trabajo, y lo «sis
mo enseñaron los apóstoles; todos sabemos que en los primeros 
tiempos del cristianismo cuando la piedad de los fieles era tan 
fervorosa que según la expresión del padre S. Cipriano parecía 
mal visto el que teniendo facultades se presentaba en la iglesia 
sin oblación, con e^tas ofrendas voluntarias Labia lo suficiente 
para cubrir tan sagradas atenciones: que resfriado des pues este 
fervor primitivo, y 110 alcanzando ya  ¡a exhortación, fue nece
sario prevenir el incoa veniente de quedar expuesta la Iglesia á  
carecer de auxilios arreglando este punto, y  creyeron los anti
guos padres que nada parecía mas conforme al intento que lijar 
entre los fieles el pago del diezmo con que muchos contribuían 
ya  voluntariamente á semejanza del precepto de Dios para con 
Jos hebreos, y  asi se fue regularizando y  extendiendo por la 
Iglesia en concilios particulares hasta que vino á ser disposi
ción general suya.

Toda la doctrina en este punto está reducida á saber que 
el diezmo tomado sustanciahnente como medio y  arbitrio para 
mantener el culto y los ministros de la re ligión, es 00 precep
to que participa de natural,  d ivino y h um an o ; natu ra l ,  por
q u e  es c o n f o r m e  á toda r e g í a  d é  j u s t i c i a  q u é  el p u eb ln '

cuyo favor ejercen aquellos su ministerio, pague al que le pres
ta este servicio; d iv in o ,  porque el Señor manda en su E vange
lio expresamente sean alimentados sus ministros; y  huma no, 
porque la Iglesia lo ha dispuesto también asi. Entendido el 
diezmo formalmente» es decir , en cuanto á la cuota de diez , es 
de derecho meramente eclesiástico, porque según Santo Tornas, 
el precepto antiguo de pagar los diezmos fue uno de los ju 
diciales que espiraron cuando - C r is to , pero que pudieron ser 
renovados por la autoridad de los legisladores.

N o  está pues fuera de su lugar ei mandamiento inserto en 
nuestros catecismos de pagar los diezmos y  primicias A ¡a I g le -  
sia de D io s ;  y los fieles que son sus h ijos ,  y le están someti
dos, tienen obligación de cumplirlo en la forma que la misma 
lo ha determinado ó lo determine , salvando siempre la sustan
cia del precepto; porque llena de sabiduría, de prudencia y  
de benignidad, se acomoda á las necesidades y  temperamentos 
en los puntas de d isciplina, cuya disposición puede variar  se
gún las circunstancias de los tiempos. ¿Y  quién se atreverá á 
uegará  la Iglesia la autoridad para haber dictado esta ley usan
do de la que tiene inherente á su constitución misma para 
formar sus leyes en las materias que son de su competencia? ¿ Y  
quién dudará que es de la suya y muy propia el cuidar de la 
subsistencia del culto y  de sus ministros, tomando todas las 
medidas prudentes para que aquel se tribute con decoro, y  es
tos no carezcan de su congrua subsistencia declarando á los be
les y diciéfidoles el modo de cumplir el mandato d iv ino?  P o r
que los mandamientos de la iglesia no son otra cosa que de
terminaciones de los mandamientos de Dios, y medios que La 
Iglesia nos propone para ahogamos d cumplirlos. ¿Se  po
drá negar que son mandatos divinos )a santificación de las fies
tas , ¡3a confesión , la com unión, el ayuno y la manutención de 
los ministros del Señor? Pues la lglesia dice el tiempo y  modo 
de ‘ atLfaeer estos preceptos; y su3 hijos están obligados á obe
decería. ¿Podrá modificarlos por sí solo el poder c iv i l ?

Y  no fuera de razón, sino muy o por tu ñame o te, ha preferido 
la Iglesia á otro cualquiera medio el arbitrio de esta porción de 
los frutos de la tierra » no solamente para im itar hasta cierto 
punto á la igleúa de la sinagoga, figura de la cristiana, y por 
sa mas fácil recaudación, sino para que sus hijos muestren asi 
.su reconocimiento al Señor que ha dado tanta virtud á la tier
ra donde arrojado el grano produce y se 111 qfti plica tan prodi- 
g i osa rae n te , a u a q 11 e sea m u y  escaso el a u x ili o de I! h a m bre , el 
cual trabaja y se cansa en vano si el mismo Señor no le da su 
incremento con las aguas y  el calor, pendientes exclusivamente 
de su mano poderosa, lo que no sucede can el producto de la 
in d u str ia , donde, supuestos los materiales, todo lo hace la ma
no del hombre.

Y o  bien sé , señores , que el art, i  i  de nuestra Constitución 
declara que la nacían se obliga á mantener el culto y  los rai- 
n i s t ros de Ja religión ca tóli e a q u c p r o fesa 11 los es pa ñ o i e s ; no 
podia esperarse otra cosa de Representantes católicas del puebla 
español que tiene por excelencia y  se ennoblece y  gloria can el 
título de católico. Pero esta disposición, lejas de disminuir la 
autoridad de la lglesia en tm punto tan esencial á su conserva- 
cion m ism a, es un testimonio muy relevante de su celo y  sus 
deseos de cooperar con ella y proceder de acuerdo en los medios 
de sostener el culto y  los m inistros, puraque co o ti nóe h reli
gión su saludable influjo en bien espiritual y temporal de l*



' j iacion misma donde hace tantos siglos se hal la establecida,  
■donde tiene adquiridos tantos derecho*,  donde sus leyes y prac
t icas laudables han echado tan hondas raíces ,  donde ha pro
ducido tan saludables frutos,  y donde ha recibido tantas demos
traciones de la piedad,  del respeto y de la veneración de sus 
h i j o s ,  manifestados de mil maneras en todos t iempos v c i rcuns
tancias  por todas las clases de la sociedad,  de.de !o> Monar cas  
mas grandes hasta los mas humildes súbdi tos;  en cuya compro
bación seria muy fáci l  aglomerar  aqui  doc umento s , ejemplos 
y expresiones propias , no de la ignorancia , de la superstición 
o f a na t i s mo ,  sino de un grande fondo de rel igión , de verda
dero arnor de D i o s ,  y de ardientes deseos del bien del prój i 
mo.  A h i  está entre otros ese mandato de D.  Alonso el Sabio de 5 
de Noviembre  de 1*255 , un año antes que comenzare el código 
de las Part idas , y ahí  está igualmente esa célebre exposición de 
D .  Sandi o Busto de V i l l e g a s ,  gobernador del arzobispado de 
Toledo por el Sr.  arzobispo Car ra nz a ,  ausente en R o m a ,  d ir i 
gido al Rey Fel ipe ir en 15 de Agosto de 15 7 4  , compendio 
uno y otro documento de cuanto puede decirse en el asunto.

Sentados pue> estos pr i nc i pio s , de que no puede prescindir -  
se por el estrecho enlsce que en la cuestión presente tienen los 
derechos de la Iglesia y del Es t ado ,  y la necesidad de que en 
este asi corno en otros puntos obren de acuerdo para al lanar 
dif icul tade.  y evi tar compromisos en materias graves que afec
tan la creencia,  y producen grandes,  irreparables y funestos i n 
convenientes,  que debe prever y esc usar todo legislador;  y sin 
ocuparme ahora en investigar si esta ó aquella es la época mas 
fija de la introducción del diezmo en E sp a ña ,  ni tampoco en 
deshacer errores gravísimos históricos que han cometido sabios,  
por otra parte muy respetables,  los cuáles autorizados con su 
nombre han producido consecuencias amargas  que no estuvie
ron en su ánimo y buena f e ;  ni en desl indar tampoco cuáles 
son los diezmos reputados en España en su mismo origen como 
t r ibutos  puramente civiles,  especialmente en los pueblos conquis
tados á los moros,  que sometidos sin gran resistencia quedaban en 
la obl igacion de pagarlos á nuestros Reyes según lo hac ían antes 
á los suyos,  y de los cuales los mismos Reyes,  autorizados t am 
bién de antemano muchas veces por la Iglesia para su percep
ción,  disponían de su prod ucto en el modo que creían convenien
te,  reservando una parte para el Estado,  cediendo otra á los que 
les ayudaban en las conquistas , dest inando otra para los hospi ta
les y otra para el cul to y los ministros de las iglesias que res
t auraban ó fundaban de nuevo,  de lo que es úl t imo y muy i lus
tre ejemplo en nuestra España la conquista del Reino de G r a 
n a d a ,  donde la memoria de los Pieyes Católicos es y será siempre 
en bendición,  porque á ellos deben todas aquellas iglesias y 
sus ministros una dotación decente y  proporcionada,  notándose 
en la de Má la g a ,  que fue la primera erigida,  la expresión afec
tuosa llena de piedad y  de grandeza de querer dotar m ag n ífi
c a m en te  su iglesia de M á l a g a ,  no en el sentido extraviado que 
se le quiera dar,  sino deseando consignarle una dotación no des
medida,  sino decente,  y ¡ojalá que todas nuestras iglesias estu
viesen modeladas en la distr ibución proporcionada de sus rentas,  
en el número y cal idad d es ú s  respectivos indiv iduos ,  y en su 
discipl ina y residencia por las del reino de Granada con las modi 
ficaciones prudentes que en todo exigiesen las circunstancias!  que 
no habria entonces tantos inconvenientes en las cuestiones y arre-  
gips que nos ocn pan : de j a ndo todo esto como tnas propio de u na 
disertación canónica ó de una academia de his toria ecíesTa's- 
t ica , y cont rayéndome á tratar  cual  corresponde á un cuerpo 
legislat ivo que desea el acierto en un negocio tan grave en que 
se interesa la Iglesia y el Estado,  y el cual  viene dir igido hace 
muchos  siglos por leyes y disposiciones eclesiásticas y civiles,  
pregunto ¿q ué  nos detiene para acordar la cont inuación del 
diezmo conforme lo pide el G ob i e r no ,  y que cada día se hace 
mas urgente,  sin per juic io de modificaciones y de arreglos legí
t imos ,  justos,  equitat ivos que se hagan en época de t ranqui l i 
dad,  en la calma de las pasiones, en bien de todos, y  teniendo á 
la vista los datos fijos necesarios para esta clase de operaciones y  
de que ahora se carece?

Nadi e  puede negar la ant igüedad de este impuesto:  consi 
dérese su origen como se quiera , porque puede decirse que es el 
mas ant i guo de cuantos se conocen,  ci rcunstancia que en el or 
den de contr ibuciones es siempre de mucho peso; y sm tomar 
por base cálculos exageradísimos hechos no sé con qué i nten
ción , acerca de sus productos,  puede reputarse como mas 
aproximado el de 4 0 0  millones.  Se t r a t a , ,  pues,  de percibir ó 
no esta cuant iosa surna para cumpl i r  las obligaciones urgentes 
y  sagradas á que a t endia ,  y voy á examinar la cues t ión,  con
testando no á todas las objeciones que se hacen sobre el diez
m o ,  sino á las principales que mas deslumbran y extravían la 
opinión.

Es la primera la que naturalmente se viene á los o j os ,  la 
abolición ya decretada por la ley de 2 9  de J u n i o  del año pró
x imo de 1857 .  Prescindiendo de que en estas Cortes h.*y y h a 
brá autor idad para modificar y aun derogar cualquiera ley cuya 
e jecución encuentre obstáculos insuperables,  ó cause perjuicios 
gravísimos que no pudieran preverle ¿ la  ley ha tenido su 
e j ec u c ió n?  Nada menos ;  ni la ha podido tener. Convencidas 
las Cortes const i tuyentes y el Gobierno que pidió la abolición 
con tanto ahinco de que era imposible caminar  el mismo año en 
la dirección del Estado sin el auxi l io del diezmo,  determinaron 
inmediatamente su cont inuac ión por el mis mo ,  y se dictó la 
ley de 16  de J u l i o ,  que si alteró el nombre,  dejó lo misma obl iga
ción , porque al cont r ibuyente  poco le importa la teoría de v a 
riación del nombre si paga la misma cosa , y ojalá que esa a l 
teración de nombre ,  y tanta novedad introducida repent ina
mente en la administ ración como para arrancarla de sus ant iguas 
manos ,  no hubiera producido el tristísimo efecto de causar una 
baja tan notable en sus rendimientos,  de q u e  es prueba bien cla
ra el estado que el cabildo de la Santa Iglesia de Granada  acom
pañó á su sólida , convincente  y bien escrita expo i c i on ,  d ir i 
gida a las Cortes en 51 de Enero úl t imo,  demostrando con datos 
oficiales,  como oirá el Senado (/ey ó ), haber importado el pr odu c 
to decimal  en el año común del quinquenio  antes de 1857  la 
cantidad de 6 . 5 5 2 , 2 4 8  rs. 50  mrs. ;  y en el de 8 57  , 5 9 8 4 , 0 8 0  
reales 2 6  mrs. ,  resultando la diferencia notable de 2 . 5 6 8 , 1 6 8  rs. 
y 4  mrs . ;  y  por consecuencia que bajados 1 . 9 9 2 , 0 4 0  rs. 15 mrs.  
corno mitad de aquel total que corresponde á la Hacienda na
c i o n a l ,  queda igual  cant idad para dotación del culto y clero,  
que importa con arreglo á la úl t ima ley de las Cortes 5 - 4 5 9 , 2 5 7  
reales 2 6  mrs . ,  y que teniendo percibidos 2 . 0 7 2 , 0 4 0  rs. 15 mrs. ,  
aparece el déficit  para la dotación del culto y  clero de 1 . 5 87 , 2  17 rs! 
1 5  mrs. ,  debiendo tenerse presente que el úl t imo quinquenio no 
es del t iempo en que el diezmo se pagaba cou mas rel igiosidad,  
smo de los mismos en que estaba tan desacreditado como aquí

se ha expuesto;  sin embargo el producto decimal  del año 5.° 
fueron los 6  millones y pico,  y el del año 57  los 5 millones y 
pico,  de manera que hay la diferencia como de una tercera parte.

Es decir que si se hubiera cobrado el diezmo corno a n t i g u a
m ent e ,  se habrían cubierto las a tenciones ,  y cobrado cerca de 
mil lón y medio. El  dia que llegue la aver iguación general en 
todas las diócesis del Estado de los diezmos en 1 8 5 7 ,  co mpar án
dole con el producto del úl t imo qui nqueni o ,  se asombrarán los 
pueblos,  se desengañarán de lo que son teorías,  y conocerán á 
dónde conducen las mudanzas repentinas en toda clase de i m 
puestos. ¿ Y  estamos ahora en ci rcunstancias mejores ? Nada 
menos;  pues solamente con relación al culto y  c l ero ,  acaso no 
se habrá cubierto en todas las diócesis por regla general la m i 
tad de la dotación asignada por las Cortes const i tuyentes des
pués de tanto regateo y  tanta minuciosidad hasta en los p u n
tos mas insignif icantes,  y hay  diócesis donde no han percibido 
ni un maravedí .  La  segunda objeción que se propone es el 
ejemplo de Francia  y P o r t u g a l ,  porque parece que estamos des
t inados á seguir los ejemplos extraños ,  sean ó no convenientes.  
Ciertos son los hechos ;  pero el ejemplo de Francia  no es exacto 
en la apl icación que se quiere hacer de él. ¿ Q u é  se determinó 
en la sesión famosa de la noche del 4 a l 5 de A go s to ,  en aquel 
volcan de pasiones que como una explosión violenta trastornó 
todo el ant i guo sistema político? Aquellos ardientes legisladores 
no pudieron desconocer el principio de justicia que asistía á los 
perceptores del diezmo,  y ¿ q u é  fue lo que ma n d a r o n ?  Ahí  está 
la ley de la Asamblea const i tuyente acerca de la ext inción de 
los diezmos. Dice  as í ;  (¿a leyó). Es de c i r ,  que reconociendo el 
principio conservador de la justicia cou relación á la propiedad,  
se decretó que los perceptores cont inuasen en la percepción de 
sus diezmos sin variación alguna , hasta que entrasen en pose
sión de la cosa que había de reemplazarlos.

E n  España se ha adelantado mucho ma s ;  se ha abolido el 
diezmo,  los perceptores han quedado despojados,  se ha variado 
la cuota , y  se les ha pagado del modo y en la forma que es 
notoria.  Es  verdad que después en Francia  110 tuvo ejecución 
aquel decreto ; pero ¡ cómo habia de tenerla ! ¡Si  el culto se aca
bó!  ¡ S i  los ministros de él fueron degollados!  ¡ Si  los percepto
res legos fueron desposeídos,  dispersos ó muertos en los cadal 
sos! ¿ Y  en P o r t u g a l ,  señores? E l  caso es mu y  rec iente ,  y de
bería servirnos de saludable escarmiento ,  en vista de la miseria 
de su culto y c l er o ,  y  de los conflictos y aun de los peligros 
políticos á que ha dado l ug ar ,  y  aquellas miserias y peligros 
serian tanto mayores entre nosotros , cuanto mayor  es nuestra 
nación que Portugal .  L a  tercera objeción contra el diezmo es 
esa mul t i tud de representaciones en que han pedido su a b o l i 
ción diputaciones provi nc i al es , ay untamientos y personas par
ticulares.  ¿ Y  esa otra mul t i tud de exposiciones que se han dir i 
gido al Senado en sentido c o nt r ar i o ,  pidiendo la cont inuac ión 
de este impuesto , como cosa precisa para cubr i r  las atenciones 
del culto y clero? Sin calificar yo  ni unas ni otras,  diré que aque
llas están muy llenas de calor y declamaciones,  y estas son mas 
sólidas y c o nvi nc ent es ; y estoy persuadido de que si á los pro
pietarios que hacen parte de esas diputaciones provinciales ,  á 
los ayuntamientos  é individuos particulares se les hubiese pues
to por delante la cuota que en metál ico habia de subrogarse al 
diezmo,  se habrían retraído muchos  de f irmar las exposiciones,  

. ,piuqu£„cl -sep.ar r̂sfi .̂dfi..ujna..-s_eiida que. parece m u y  i n 
cómoda se corrige con la al ternat iva dura de tener que pasar 
después por otra mas escabrosa y áspera.  Esa memoria célebre 
de 2 i  de Febrero de 1 85 7  fue la que abrió la puerta á todas 
las reclamaciones contra el d iezmo,  porque los ejemplos de los 
gobiernos siempre encuentran imitadores.  Que se atreva el ac
tual Sr.  Minis t ro de Hacienda á pedir informes acerca de los 
inconvenientes de todas las c o nt r i buc i ones , y verá si cal lan los 
comerciantes sobre las aduanas ,  los mercaderes sobre el sistema 
de prohibic iones ,  los arrieros sobre las puertas,  los fumadores 
sobre el estanco,  y todos por este orden.  Dos  siglos y medio 
hace que se establecieron las rentas provinciales,  y no hay cosa 
que haya tenido oposición mas dura y t enaz ;  sin emba rg o ,  las 
rentas provinciales siguen , porque 110 puede destruirse un edi
f ic io ,  cualquiera que sea , sin tener preparado antes otro en que 
se l iaban de colocar los que habi taban en el ant iguo.

Es la cuarta  objeción que no son estas reclamaciones de 
t iempos modernos,  sino de muy a n t i gu o s ,  pues las Cortes de 
Búrgos de 1 5 5 5 ,  de Soria de 1 5 8 0 ,  de Segovia de 1 5 8 6 ,  de 
Guadala jara  de 1 5 9 0 ,  de la Coruña de 1 5 2 0 ,  de Toledo de 1 5 2 5 ,  
de Madrid de 1 5 5 4 ?  y Val ladolid de 1 5 5 5 ,  han represen
tado en su t iempo contra el diezmo. A rgume nto  de autoridad 
que parece muy f ue r t e ,  pero que se deshace como el h u m o ,  i n 
mediatamente que se diga que ni nguna  de estas reclamaciones 
fue pidiendo la supresión del diezmo,  sino solamente sobre el 
modo de percibi r le ,  quejas de aquellas que necesariamente lleva 
consigo toda contribución ; rnas ni aquellas Cortes ni la j unta  
de Avi la  á principio del siglo x v i ,  reunida para reformar a bu 
sos,  ni tampoco la consulta del consejo de Casti l la en tiempo 
de Fel ipe 111 sobre las causas que inf luían en la r u ma  de la na
ción , se acordaron de exponer que el diezmo influyese en la 
decadencia y en los males que se notaban.  ¿ Y  es posible que 
entre hombres de tan diversos siglos y de tanta instrucción , y 
sobre todo en materias práct icas ,  110 haya habido uno á quien 
se le ocurriese pedir como remedio la abol ición del diezmo ?

La  quinta  objeción re reduce á que es una contr ibución i n 
justa que paga el labrador de su cobecha. D i g n o  es el labrador 
de todas las consideraciones de los Gobieru >s, y ¡ojalá fueren 
atendidos como merece su respetable clase! Pero cualquiera l a
brador h onr a do ,  á cuya categoría pertenecen todos los de E s 
paña , conoce que el diezmo no es suyo , que es del dueño que 
le perc ibe ,  sea el que f uer e ;  que es una carga de la t i e r ra ,  un 
gravamen que va envuelto en todo> los contratos  de compras,  
ventas ,  arrendamientos y demas. El  diezmo es un gravamen que 
va con la t ierra como cualquiera otro censo,  y ni el dueño pi
diéndole comete una injust ic ia ,  ni la sufre el labrador pagándo
le ; cada cual  se lleva su parte como sucedería con dos personas 
que fuesen dueñas de una casa con la desigualdad de tener la 
una nueve'  par tes , y la otra una.  Todavía  están sin respon
der las reflexiones que hacia Sieyes en la asamblea cuando se 
t rataba de la abolición del d iezmo,  á que no pudo contestar to
do el talento de Mirabeau , y en cuya  ocasión di jo aquellas cé
lebres palabras:  (Quieren s e r  Libres , y no saben  se r  justos. Y  
¿ q u é  proponía el abate S ieyes?  E n  lugar de regalar á los pro
pietarios 7 0  millones en que calculaba el producto del diezmo,  
cargando á las demas clases del Estado con los gastos que c u 
bría aquel i mpu es t o,  proponía el medio de la redenc ión ,  por 
convenios entre los perceptores y los contr ibuyentes  , ó según 
ios reglamentos que diese la asamblea.

Medi o j us to ,  l ega l ,  equi tat ivo,  que conci l laba los extremos,  
y ponía expedito el camino para la reforma.  Y  no es este un 
caso nuevo ni desconocido en España.  Y o  soy natural  de un 
pueblo en el arzobispado de G r a n a d a ,  el c u a l ,  con los detnac 
del par t ido ,  solo paga la tercera parte del d iezmo,  que es lo 
que se lleva la Igles ia ,  porque las otras dos terceras parle;  que 
habían sido cedidas por la corona á un perceptor lego, que creo 
es el Sr.  duque de G o r , se conmutaron por convenio en un c a 
non fijo que entonces seria el equ i va le nt e ,  y el pueblo quedó 
sin la obl igación de pagar  estas partes del diezmo , dando á la 
Iglesia su tercera parte,  es decir,  una de cada 5 9 ,  y  de aquí  los 
l it igios muchas veces entre aquellos vecinos sobre qui én habia  
de pagar los excusados del Re y  y de la Ig l es i a ,  cuyas  dos casas 
mayores dezmeras , como que no entraron en la cesión de la 
corona,  estaban obligadas á pagar,  y pagaban el diezmo íntegro.

Todavía  hay otra ob j ec i ón,  y es la 6 .a : que el diezmo a r
ruina la agricul tura.  A esta objeción solamente se contesta cou 
hechos ,  porque los hechos valen mas que las reflexiones.  ¿ E u  
Inglaterra por ventura se ha arr uinado la agr i cul tur a  con el 
diezmo? ¿ L o  está en I r landa,  donde se paga por los catól icos á la 
Iglesia protestante?  ¿ L o  está en nuestras provincias litorales de 
toda la Península , donde la población se ve tan esparc i da ,  y  
las gentes como hormigueando en el t rabajo de la t i e r ra ?  ¿ S e  
halla acaso arruinada la agr i cul tura  en el C a n a d á ,  donde se 
concedió á los colonos aquella porción de t ierra cou obl igación 
de pagar el diezmo? Y  entre los 9 5  motivos ó causas que ale
garon contr«a el Gobierno,  no se acordaron de presentar el diezmo 
como una de ellas. t* Se podrá creer que en tantas representa
ciones y escritos como se hicieron y trabajaron en el siglo a n 
terior,  ya de corporaciones,  ya de part iculares,  contra los abusos 
y las causas de la decadencia de nuestra nac ión,  en especial idad 
á fines del siglo x v t i ,  á nadie le ocurr ió decir que los diezmos 
eran la causa de la ruina de la a gr i cul tur a?  Todos estos son he 
chos prácticos,  en vista de los cuales valen muy  poco las refle
xiones fundadas sobre teorías. Capitales y consumos son los ag en
tes para que prospere la agr i cul tura:  aquellos proveen para c u l t i 
var las t ierras:  estos siendo c i er tos , fáciles y expeditos,  co nv i er 
ten los frutos en c a p i t a l ,  lo a u m e n t a n ,  y con él se aumenta  
también la reproducc i ón;  y si se añaden caminos y canales,  
menos trabas y vejaciones en los trasportes,  y  estímulos y pre
mios ,  la agr i cul tura crece y se mult ipl ica prodigiosamente a un  
entre aquellos que ignoran las grandes teorías y desconocen has
ta los nombres ,  pero que en cambio t ienen muchas  observacio
nes y mucha práctica.

Dícese también , y es la séptima ob j e c i ón ,  que las luces son 
incompatibles con el diezmo,  desacreditado ya por la opin i ón 
i lustrada del pueblo que no lo paga.  E n  cuanto á oponerse á 
las luces,  la I n gl a t er r a ,  esta nación que se considera la p r i me 
ra en la c iv i l i zac i ón,  ¿carece de ellas porque paga el diezmo? O  
si las t iene pagándol o,  este no se les opone.  E n  cuanto  á lo se
g u n d o ,  la opinión sobre el diezmo no ha cambiado en los pue
blos en el sentido que se quiere dar.  L a  opinión rel igiosa é i lus
trada de los pueblos es pagar los diezmos sin ocuparse en si ex 
de derecho divino ó h u m a n o ,  sin entrar  en la disputa de t eó
logos y canonistas ,  c uya  opinión mas generalmente rec ibida,  
apoyada con Santo  T o m a s , está ya indicada a rr i ba :  pagan los 
pueblos porque es un precepto de la Iglesia á quien obedecen:  

. cuando la Iglesia les diga que paguen menos ,  pagarán menos, y  
si consiente que nada,  porque de otra forma se provea al objeto 
pr imario de su inst i tución , nada p a g a r á n ,  y quedarán t r a n 
quilos.  ¡ A y !  si fuera posible ir indagando la opinión de los pue
blos en tantos puntos ,  á cuyo  frente se les pone para exigi r  y  
autorizar  cualquiera novedad ¡ cómo c l a m a r í a n ! ¡ c ó mo  recha
zarían la faci l idad con que se toma su n ombr e ,  y el abuso que  
de él se ha hecho hasta para cubr i r  los mas escandalosos a ten
tados que gime y no cesa de reprobar.

Buen test imonio es de esta verdad que el diezmo se ha pa
gado en este año úl t imo lo mismo que en los pasados:  a t r i b u 
yase su baja tan notable á la desconcertada administ rac ión , á 
la mul t i tud de escritos y folletos virulentos que tan copiosa
mente se han esparcido,  á las amenazas y violencias contra los 
sencillos y t imoratos labradores,  y á tantas otras causas bien c o 
nocidas por desgracia : remuévanse todas ellas, y entonces el c o n
t r ibuyente  honrado pagará como siempre de buena voluntad , y 
el que resísta será obl igada por los medios legales establecidos 
contra todo mal pagador de lo que debe.

Es también objeción octava y  ú l t i m a ,  para que no falte 
na da ,  que el diezmo es solo para la codicia de los clérigos , y 
para a l imentar  también la ociosidad.  E n  un t iempo , señores,  
en que el clero está tan abat ido y h u mi l l a d o ,  ¿ es  acreedor á 
que se le insulte de esta suerte?  ¿ N o  es bastante prueba la pa
ciencia y resignación con que sufre dando este ejemplo p r á c t i 
co de la doctr ina santa que predica , y mani festando hasta dó n
de lleva la vi rtud propia de su minister io?  Pero no hay que 
esperar j amas miseri^irdia y compasión alguna de los que pro
mueven y se complacen en el sacrificio de las víct imas,  sean las que 
fuesen.  Supongo que la parte de l j i i e z mo  que se destina al E s 
tado no es para aumentar  la codicia y la ociosidad de los c léri 
gos;  ni la que se asigna á los hospitales,  ni tampoco la que es pa
ra los establecimientos de instrucción y beneficencia , y mucho 
rneuos la parte correspondiente á los part ícipes legos como pro
piedad suya que legít imamente les per tenece,  y  disponen de 
ella á su voluntad.  Y  con respecto á la otra parte ¿ q ué  hacen 
los ministros del culto , y cou qué se a larma al pueblo?

I gleúa  de E spaña ,  levántate de la miseria en que yaces , y  
anunc ia  á la generación presente,  para que esta lo t rasmita á 
la futura , y pase á la mas remota descendencia s uya ,  los g r a n 
des objetos en que se invi r t ió  e>ta parte del diezmo que perci 
bían los ministros del S e ñ o r ;  l evántate ,  y cuenta si puedes n u 
merar esa mult i tud de establecimientos de i ns tr uc c i ón ,  de c a r i 
dad , de beneficencia , de piedad,  que en todas partes debieron 
su existencia,  su dotación y conservación al celo de los prela
dos y de tantos i lustres eclesiást icos;  esas necesidades públ icas 
siempre socorridas por estos ; ese fomento de la educación en to
dos los ramos del saber ,  promovido generalmente por los i n d i 
viduos del clero de todas clases y gerar quí as ,  que descendieron 
al sepulcro entre lágrimas y bendiciones de los pueblos;  l ev á n 
t a t e ,  y como en representación de todos ,  igualmente  dignos de 
memoria y alabanza eterna , pronuncia los nombres de Teba  y  
Lorenzana en T o l e d o ,  de Mayora l  y Fuero en V a l e n c i a ,  de 
Castro Ascargota y Moscoso en G r a n a d a ,  de Bel luga y R u b í n  
de Celis en M u r c i a ,  de Clirnent  en Barce l ona ,  de Guer ra  cu 
Sigüenza , de Lazo en Plasencia ; de Sto.  Tor nas ,  Mo l ina  y Fer -  
rer en M á l a g a ;  de S .dazar ,  Siur i  , Cebrian y Caballero en C ó r
doba , y de todos mis antecesores en estas dos esclarecidas sillas; 
l evántate ,  y refiere lo que fueron y hasta dónde l legaba la c a -



ridad , el desinterés y  el amor al bien públ ico de estos grandes 
varones;  permanece después t ranqui l a  en medio de tu humi l l a 
ción con el recuerdo de las heroicas vi rtudes en que resplande
cieron e^tos y  tantos otros herederos de la fe y  buen ejemplo 
de &IJS predecesores en todos los cargos y  oficios del ministerio 
sacerdotal ,  y  entre tantos beneficios, tan abundant es ,  tan con
t inuos y  tan generales. Iglesia de España , y a  ce en paz con ese 
i lustre nombre que siempre te s egu i r á ,  con ese amor al pueblo 
que siempre te honrará ,  con esa glor ia t u ya  que nunca acabará.

Señores , acaso yo me habré e xt r av iado;  pero permítaseme 
esta especie de digres ión en reconocimiento á los favores que ha 
hecho en todos t iempos la lglesia de España,  á cuyos ministros 
se acusa de av a r i c i a ,  y con la nota poco merecida de ociosidad.

Y  dejando otras objeciones t r ivia les y  comunes ,  por ejem
plo que el diezmo es una cant 'dad que no se conoce,  que crece 
y  mengua según es mayor  ó menor la cosecha , c uy a  cual idad 
es la mejor ,  pues se paga de lo que h a y ,  y á naoic se le obl iga 
á sembrar para que p ague ;  vengamos ahora á examinar  la pro- 
pue ' ta  de ¡a contribución que se quiere subrogar  al diezmo, 
repart ida con igua ldad por todas las clases del Estado para a t en
der con ella á todos los objetos que e*te cubria .  \ desde luego 
parece que oigo deci r ,  ¿cómo e^tas quejas y estos temores de 
abandono del culto y clero, cuando la intención es asegurar le la 
subsistencia decoros  que reclama la Rel igión , la piedad carac
terística de nuestra nación catól ica por excelencia ,  y hasta la 
civi l ización del siglo que re-pugna ver los ministros del culto 
sumidos en la humi l lac ión y  e<* la miseria ? Asi lo creo yo 
siempre de la recti tud , de la rel igiosidad y buen deseo de los 
que creer» preferible la contribución al diezmo;  pero en mi j u i 
c io ,  en que me puedo equivocar ,  (y ¡ oja l á  >ea asi )  atendidas las 
ci rcunstancias actuales de la nación en inedio de una guerra 
c iv i l ,  y  recargo insoportable de las demas contribuciones , de 
clarar la nueva equivale á dejar contra toda intención abando
nado el cul to y  a rr ui nado el clero. ¿N o  estamos viendo el es
pectáculo que presentan los exclaustrados y las infel ices monjas,  
sin embargo de habérseles prometido con tanta solemnidad el 
pago de sus pensiones tomado del producto de sus bienes, que se 
hal lan todos en poder del Estado?

Dicese, señores, que es una obligación de todos los españo
les pagar al culto y  c lero, porque todos d isfrutan  los beneficios 
espir ituales que la Relig ión santa nos proporciona; ¿pero esta
mos ahora tratando de establecer entre nosotros la relig ión de 
nuestros padres, ó se ha l la  y a  establecida subsistiendo la Iglesia 
con los arbitr ios y  medios que tenia consignados provenientes 
de ofrendas, de donaciones y  de toda clase de bienes de que sin 
g ravamen de tercero se había provisto para poder exist ir  sin 
pesar sobre el pueblo ? Me dicho sin gravamen de tercvro, porque 
no lo es cuanto la lglesia había adquir ido  bajo la protección de 
las leyes por donaciones de quien pudo hacerlas á favor suyo 
como de cualquiera ind iv iduo  de la sociedad por compra que 
)a misma lglesia había verificado por parte de diezmos en mas 
ó menos cantidad , que siendo como se ha demostrado antes que 
no es del dueño de la tierra , se ha podido disponer de él por 
>u dueño propio.

¿ Y  será conveniente al bien público que habiendo logrado 
la Iglesia por la piedad de sus hijos en tantos siglos tener sus 
bienes propios como cualquiera particular*, para prestar sus be
neficios sin g rav i ta r  sobre toda la masa del pueblo ; será con
veniente y quedará este satisfecho con que estos bienes vayan  
á parar á manos de part iculares de esta ó aquella forma, que
dando el pueblo entre tanto con la obligación pr im itiva  de man 
tener el culto y clero? Esta es la pregunta sencilla y  clara que 
debería hacerse á cada pueblo, cuya  fel icidad tanto se de^Ca, y de 
que justamente es acreedor. Habitantes de todas clases que como 
hijos de la Iglesia teníais esta obligación de que estabais ya 
relevados porque algunos vecioos verdaderos amigos y  bienhe
chores vuestros os proporcionaron este beneficio, ¿ queréis que 
esos bienes pasen á otras manos, que este ó aquel v ivan  con ellos 
en la abundancia y  el rega lo ,  y  que r e v iv a ,  y  recaiga en vo
sotros pobres cargados de contribuciones esa obl igac ión , p agan 
do la cantidad que se os reparta para mantener el culto y  clero, 
cuyos auxil ios espir ituales se os deben prestar gratu itamente? 
Poco titubearían  en la respuesta, y  c lamarían contra una me
d ida  tan perjudic ial á su interés verdadero, positivo y  palpable.

La Iglesia ha evitado siempre cuanto le ha sido posible se
gún  los tiempos y  c ircunstancias ser gravosa á sus h ijo s ,  espe
rándolo todo de la piedad generosa de los fieles que vo lun ta r ia 
mente han sabido corresponder á sus deseos é inspiraciones. Por 
eso ha querido que la dotación del culto y  sus ministros fuese 
generalmente en f ru to s ,  para que la escasez y  la abundancia de 
aquellos vaya  al nivel de la escasez ó abundancia de sus hijos,  
entre quienes v ive  como madre t ierna, y  se compadezcan ó con
suelen m utuam ente ,  huyendo  siempre de repart imientos y con
tribuciones forzadas efe cuotas f i jas ,  que solo permite cuando no 
h ay  otro medio de subs is t i r ;  y  aqui tienen su origen esas ob
venciones conocidas con el nombre de derechos de estola por 
la adminis tración de sacramentos y  funerales,  porque no habien
do que dar á los m in is tros ,  ha sido preciso autorizar un modo 
de mantener los; pero su esp ír itu es siempre que se adminis tre 
todo de b a lde ,  porque la g rac ia  del Señor se ha recibido g r a 
ciosamente.

Es m uy  notable en este p u n to ,  acerca del cual tanto se ha 
c lam ado , la Real orden c ircu la r  de 12 de Febrero de 1 8 0 8 ,  d i 
r ig id a  á todos los prelados con el laudable  fin d e q u e  propusie
sen recursos para que desapareciesen , si podia se r ,  los derechos 
de estola, porque no hay  duda y  es bien sab ido, que ademas de 
no ser m u y  conformes al espír itu de desinterés que debe res
plandecer en la adminis tración de sacramentos, son causa m u
chas veces de murmuraciones y desavenencias entre ios párro- 
tos y  fel ig re.'.es, y  del poco aprecio del ministerio y  el pretexto 
para que muchos fieles, ignorantes de la re l ig ión que profesan, 
la desacrediten con sus falsos discursos queriendo persuadir que 
estos derechos son el p iemio desús  augustas y  sagradas func io 
nes ¿Q ué cosa mas opuesta que ver al párroco exigiendo á un 
feligrés el importe del funera l del padre , de la esposa, del hijo 
ó de! hermano que acaba de perder? Pide lo que se le debe de 
just ic ia  ; pero es m uy  dura  la exacción inm ediata  por la mano 
del que solo debe acercarla para d is t r ibu ir  con abundanc ia  y  
socorrer la uecesidad.

Pero prescindamos de estos inconvenientes tan g r a v e s ,  tan 
¡ustos y  tan fundados ;  separémonos del espír itu de la Iglesia; 
convengamos por un momento en que venga sobre el pueblo 
ese peso enorme á que nunca estuvo acostumbrado , y  tanto mas 
enorme, cuanto que recae sobre tantos otros que le agobian y  le 
estrechan como una fuerte prensa. ¿ C u á l  es la cant idad  total á 
que ha de ascender esa contribución para cubrir  los gastos del

culto y  c lero , la indemnización de los partíc ipes legos, estable
cimientos de hospita lidad y  dem as?  S in  descender á todos los 
acreedores , solo con respecto á la parte eclesiástica ¿ se sabe 
cuántos millones necesita el clero y  el culto de las p a rro qu ia s ?  
¿b as ta rán  2 0 0 ,  regulando á cada una de las 203  que se supo
nen la cantidad mediana de 103 rs. para pago del cu ra ,  ten ien
tes , sac r is tanes , acó l i tos , gastos del culto d ia r io ,  reparo de ig le 
s i a s , ornamentos y demas preciso é ind ispensable? ¿e s ta rán  bien 
servidas especialmente las de poblaciones grandes acostumbra
das al cC.lto decoroso que al l i  es preciso en todos sus actos? ¿Se
rá necesario aumentar al presupue>to parroquia l  otros 4^ m i 
llones mas para que salga á 123 rs. ? Cada real que se aum ente  
á las 203  parroquias importa 7 millones y  5003  rs. , pues en 
tonces son 240 millones. ¿ S e rá n  excesivos otros 60  para m an 
tener 62 i " ledas catedrales inc luyendo desde el prelado hasta 
el últ imo acó l i to ,  ornamentos , gastos de fábricas o rd inar ios  y  
extraordinar ios, obras considerables, especialmente en esos tem 
plos tan magníficos que honran la nación , y  también á mas de 
1500 indiv iduos de las 111 colegiatas que existen y  t ienen de
recho á la subs is tencia? Pues según esta cuenta son necesarios 
500 millones-, sin que clase a lgu n a  sa lga de una m ed ian ía  res
pectiva. ■

No se equivocó el Sr. M in is tro  que en la memoria de 2 i  
de Febrero manifestó se necesitar ían 580  millones para m an te 
ner 283  eclesiásticos , decia , adictos al servicio  de la re l ig ión . 
Prescindiendo de la exactitud que tenga este d a t o ,  pues es m a 
yor  el número ac tu a l ,  á no ser que fuera el que juzgaba necesa
r io ,  y  entonces es una mitad  menos del absolu tamente preciso, 
porque 203  parroquias una con otra necesitan dos minis tros, 
suponiendo que son mas de 12 millones los habitantes de la Pe
nínsula á Islas adyacentes , según el estado inserto en la ley elec
toral , y los 43 restantes exceptuando los adictos á los cabildos 
y  establecimientos indispensables de sem in ar io s ,  hospitales y  
demás-, soY para  suplir  las bajas natura les y  o rd inar ias  de en 
fermedad & c . , presc indiendo, d i g o ,  de aquel número de 283 : 
los 580 millones ó poco menos, son necesarios para mantener 
con moderado decoro el culto y  clero según las respectivas g e -  
ra rq u ú s  de ig leáas  y  ministros en toda la nación.

Las c ircunstancias t ienen una fuerza i r re s is t ib le ;  pero en 
tiempos ordinar ios y  de menos apuros yo  nunca reputaré  dota
da con decoro, por e jem plo ,  con 1003  rs. el culto  de la I g l e 
sia de Sevil la  , que podían ser suficientes para otras pequeñas, 
como A lb a r r a c in ,  J aca  y  demas de su clase. En S e v i l l a ,  donde 
los mismos naturales son tan g a rvo so s , tan espléndidos , y  á la 
vez tan relig iosos, se ofenderían de ver el culto  dé su iglesia 
con tanta m ezqu indad , ni un deán de la misma con 183 r s . , 
ni los de otras ig leúas  con 14, 12 d 11 , ni el Cura de t é rm i 
no con 7 ú 83 rs. en todas partes. El m in is ter io  parroqu ia l  es 
muy digno y  m u y  recomendable ; todos lo aprecian  y  qu ieren 
favorecerlo, porque tiene tantas s im p a t ía s ,  y  yo  me honro de 
haberlo ejercido por espacio de 11 a ñ o s ;  también  es respetable 
el de canónigo , en c u y a  g e ra rqu ía  h a y  un  g rande  número de 
párrocos ascendidos a ella después de muchos años y  de otras 
carreras de trabajo a c t iv o ,  y  los l lamados de oficio , á c u y a  c la 
se me honro de haber pertenecido por espacio de otros 15 años; 
¿ y  se les as ignan  como decorosas y  como testimonio del aprecio 
especialmente del clero parroqu ia l  esas dotaciones inferiores to
das respectivamente á las demas carreras seculares? No quiero 
hacer Comparaciones ; solo sí d iré  que el término genera l de la 
carrera eclesiástica será por este método l legar d una dotación 
de 8 ó 103 r s . , que los t iene un  subalterno de cua lqu ie ra  ofic i
na p r inc ipa l ,  donde no se .exige ni años de c a r r e r a ,  n i otras 
cualidades precisas que suponen gastos antes de entrar  á ejercer 
el ministerio. De propósito callo la dotación de los p re lados ;  lo 
soy de una de las ig lesias y  diócesis mas respetables y  de mas n ú 
mero de a lm a s ,  pues l lega á 5 0 0 3 :  me contento con decir que 
el ministerio se in u t i l iz a  ; y  quedan  comprometidas ex traord i
nariamente las personas que t ienen el cargo  de ejercerlo.

Pero salgamos de este laberinto de a s ig n ac io n es ,  tanto del 
culto y  c lero , corno el que ofrezcan las aver iguaciones de la 
parte que corresponda á los otros p a r t íc ip e s , y  supongamos, 
por ejemplo , que la suma total son 55Q ó 5 00  m il lones ,  ó que 
sean 250. Lo primero es el exámen en el Congreso acerca de 
esta cuota. ¿Se  reparte en las p rov inc ias  con ig u a ld a d  respec
t iva  á su riqueza , ó al importe de su culto  y  c le ro ?  porque 
hay  diócesis donde menor número de a lm as necesita m ucha  
mas cantidad que otra de m ayor  n úm ero ,  según  la di persion 
ó reunión de las poblaciones y  s i tuac ión  de ellas ¿ Y  deberá 
esta a y u d a r  á pagar el culto y  clero de la otra Cuando podia 
tener el suyo con mas decoro y  menos gas to?  porque estas aten* 
ciones parece deben ser cargas propias de cada diócesis. Este p un 
to y  otros mas minuciosos, pero que no pueden de ja r  de tocarse 
porque se trata de cargar uuas provincias a l iv ian do  o tr a s ,  con
vert ir ían  al Congreso y  al Senado en una m ayordom ía  general 
de fábricas , permítase la expresión, dejando entre  tanto  pen
dientes otros negocios mas graves del Estado.

Hecha la distribución geueral por las C orte s ,  ¿ n o  se repe
t irán  las mismas discusiones en las d iputac iones provincia les 
para repart ir  su cuota á cada pueblo ? ¿ Y  en esto no vo lverán  
á reproducir las sus ayuntam ientos al  d i s t r ibu ir  la que corres
ponde á cada vecino ? y  después de todo que el a lca lde acom
pañado del párroco sea el exactor: ¿  y  es f ác i l  la cobranza cuan 
do son tantos los atrasos en las demas contribuciones ? ¿ Y  qué 
párioco de honor y  delicadeza ha de convert ir  su m in is terio  de 
compasión y  de generosidad en otro d iametralrnente opuesto de 
exacción d u r a ,  r igurosa é inm ediata  de este nuevo tr ibu to  de 
que ha de pender su manutención y  se ha de exponer á escu
char y  su fr ir  las quejas mas ó menos j u s t a s , las reconvenciones 
y  reclamaciones y a  inúti les del infe liz  fel igrés que se crea 
ag rav iado  ó no pueda p aga r ,  que será siempre lo mas f re 
c u en te ,  quedando la mayor parte de la contribución en des
cubierto entre rec lamaciones, órdenes repet idas ,  y  acaso ejecu
ciones tan duras por lo común como ineficaces contra los pobres 
ó menos acomodado,? y  este será el fata l  resultado de la medi
da. Es d e c i r ,  que el párroco á quien se quiere ver con decoro 
y  se le desea un ministerio independiente separado de toda a ten 
ción tem pora l ,  y  dedicado exclusivamente á su respetable oficio, 
se convierta en exactor violento de una contribución f . r z a d a ,  
y  se le obligue á que v aya  mendigando de sus feligreses á q u ie 
nes debía socorrer con sus limosnas. Este es el ú lt im o término 
de la contribución , c a rgar  el párroco con la odiosidad que l le
va en sí todo exactor inmediato. El Gobierno también es exac
tor de las contribuciones; pero las pegonas que se ven o b l iga 
das á cobrarlas inmediatamente y  a buscar este modo con que 
v i v i r ,  en medio de su miseria nunca suelen ser de gran  cate
gor ía  , y  si por su necesidad dignos de compasión*

C o n c lu y o ,  señores, p idiendo a l Senado me d is im u le  con su 
indu lgenc ia  propia el largo t iempo que he abusado de su bon
dad y  su paciencia , y  rogándole que apruebe el d ictám en  de la 
m ayo r ía  de la com is ión , y  deseche el voto p a r t ic u la r  del señor 
González , á qu ien  yo  aprecio por sus prendas personales, por 
sus conocimientos , por su celo y  por su buen deseo. La  re l i 
g ión , el c u l to ,  el c le ro ,  los establecimientos de beneficencia é 
instrucción p úb l ic a ,  el Estado, los partíc ipeslegos, el bien real y  
positivo de los pueblos, su s ituac ión a c t u a l ,  su t ran q u i l id ad  y  
la política , todo se interesa en la cont inuac ión  y  todos la esperan 
d é l a  c o rd u ra ,  de l ju ic io  y  la previs ión del Senado.

PARTE OFICIAL.
Él Sr. conde de Luchana  con fecha 25  del ac tua l  desde su 

cuarte l  general de ÍVñacerrada tras lada una com un icac ión  del 
comandante general de ambas R io ja s ,  que refir iéndose a l e o -  
m andante  m i l i ta r  de C a lahorra  , manifiesta que  el gobernador 
de Pera lta  le part ic ipaba la noticia de orden del v i r e y  en car
g o s ,  de que el 19 fueron derrotados por las val ientes tropas de 
su inm ediato  mando en las a l tu ra s  dé la v i l la  de Monrea l  tres 
batallones y  dos escuadrones rebeldes, no bajando la pérdida 
del enemigó de 503 hombres fuera  de combate.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Huesca  25  d e  Junio.  La facción n avarra  que tantos da
ños ha causado por la parte de V e r d u n ,  bat ida  por fin por el 
v i r e y  el 18 ,  se retiró prec ip itadamente  á sus g u a r id a s  con gran 
pérdida de los batallones que se hallaban  en Aoiz. Se dice que 
el v irey los persigue m uy  de cerca , y  se juzga  como infa l ib le  la 
completa derrota de estos. El mismo d ia  18 se d i r ig í a  el expre
sado v irey desde L um bier  á N a vascu es ,  y  los rebeldes desde el 
Roncal á  Ochagavia . Nuestras t ro p as ,  destinadas á proteger el 
alto Aragón , ocupan los puntos mas interesantes de las inm e
diaciones de Cata luña .

Logroño  25  d e  Jimio.  I lo y  se espera en esta cap i ta l  una 
parte de los prisioneros hechos en Peñacerrada que se dest ina
rán á las obras de fortif icación de esta plaza. Los resultados de 
la toma de aquella plaza son importantís imos. L a  facc ión se h a 
lla d iseminada y  a turd ida .  Los paisanos c lam an por la conc lu 
sión de una g u e r r i  que tantos males les causa ,  y  la de e .ch  n de 
los rebeldes se aumenta m u y  considerablemente. De los batal lo
nes 1.° y  6.° de N avarra  , que eran de los de mas fuerza , s< lo 
quedan unos 550  hombres ; los demas ó han  muerto ó han s i 
do pris ioneros, ó se han deseitado. N i  en Estella se contemplan 
seguros ,  habiendo em igrado de aque l la  c iu d ad  muchos de sus 
habitantes .

Z aragoza  27  d e  Junio.  H oy  por la m añ an a  h a  sal ido de  
esta c ap i ta l  un  g ran  convoy para  el e jército .

N uestra  correspondencia de Par is  es del 21. L a  d iscusión 
sobre la conversión de rentas con t inuaba  ocupando la C ám ara  
de los P a re s ,  habiendo hablado en la sesión del 20 los señores 
d 'A r g o u t , W i l l i e r s  du Terr& ye , H um an  y  M er i lho u .

En la sesión de la C ám ara  de los Lores del 19 tuvo  lu g a r ,  
como anunciam os a n te a y e r ,  la discusión de la mocion del m ar
ques de Londonderry .  Después de haber apoyado  extensamente 
su mocion el noble m a rq u e s ,  se reasumió en los términos s i 
guientes : " Acabaré pues por su p l ica r  a l  noble vizconde M e l -  
bourne que presente el estado general de todos los subsidios d a 
dos por la Ing la te rra  al gobierno español desde que se firmó el 
cuád rup le  t r a t a d o ,  y  también la presentación de todos los d e 
mas documentos re lativos á la legión española.”

Lord  M eibourne  contestó a l  marques de Londonderry  , y  
habieudo dicho que el M in is te r io  estaba dispuesto á  presentar 
estos documentos, asi lo acordó la C ám ara .

Nuestros fondos segu ian  sin var iac ió n  tanto  en Londres 
como en Par is .

Por la estafeta de la em bajada de F ranc ia  hemos recib ido 
nuestra correspondencia de Par is  fecha 25 .  N ad a  interesante 
ocurr ía .  L a  discusión sobré la conversión de reutas con t inuaba  
en la C ám ara  de lós Pares.

Nuestros fondos segu ian  sin lá thénor a lterac ión  en los mer
cados de Londres y  Par is .

ANUNCIOS.

COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES.
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
o r d e n e s  y  r e g l a m e n t o s  d e l  g o b i e r n o .

En el despacho de dicha Imprenta se halla  de venia el 
cuaderno de esta colección, correspondiente  a l  mes de  
Mayo a n t e r i o r a  El precio de cada c u a d e rn o ,  tanto en ra
ma como en rú s t ic a , es de 3 rs.

En este cuaderno se halla  la Real o rd en  restahlecien  
do en vigor los artículos com prendidos  desde el 1 1 6  al

11 3 9 ,  am b o s  i n c l u s i v e ,  d e l  R e a l  d e c r e to  d e  9 d e  M arzo  
de  1 8 2 9  sob re  e s t a b le c im ie n to  d e  conse jos  d e  d i s c ip l i n a  
en  las  c o m a n d a n c ia s  d e l  c u e rp o  d e  c a r a b in e r o s  d e  la Ha
c ie n d a  p ú b l i c a .


